
 
Dirección: Calle 67ª #70C-54  

E-Mail: malarcona2012@gmail.com  

Bogotá D.C.  
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Bogotá D.C., Junio 28 de 2024 

 

DOCTORA 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN  

JUEZ DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

ESD. 

 

Sujeto del proceso: 

LEONARDO ALFREDO MARTÍNEZ ESCALANTE  

 

ASUNTO:  

REMISIÓN PUBLICACIÓN DE EDICTO 

 

EXPEDIENTE: 
110014003017–2023–01182–00 
 

MATILDE ALARCÓN ALARCÓN, identificada con Cédula de Ciudadanía 

No. 1.018.411.705, obrando en mi calidad de Auxiliar de la Justicia de la 

Superintendencia de Sociedades, en este caso Liquidadora, mediante el 

presente escrito respetuosamente allego a su despacho soporte de la 

publicación de un aviso en un periódico de amplia circulación, de conformidad 

con la orden impartida en el auto del 09 de febrero de 2024, en su párrafo siete 

(7) ordenó:  

 

“…ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
posesión notifique por aviso la presente decisión a aquellos acreedores 
determinados del deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al 
cónyuge o compañero permanente de aquel, si fuere el caso, acerca de la 
existencia del proceso para lo cual deberá dar estricto cumplimiento al artículo 
292 del Código General del Proceso y publique un aviso en los periódicos EL 
ESPECTADOR o EL TIEMPO en el que convoque a los acreedores del deudor 
a fin de que se hagan parte en el proceso, conforme al artículo 564 ibídem…” 

 
Así las cosas, allego anexo el soporte de la publicación del edicto.  

 
De usted,   

 

 

 

 
 
MATILDE ALARCÓN ALARCÓN 
C.C. No. 1.018.411.705 
Liquidadora 

mailto:malarcona2012@gmail.com
mailto:cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


/ 23JUEVES 27 DE JUNIO DE 2024 / EL ESPECTADOR

1 	 	 Empleos 

2 	  	Bienes Raíces

3 	  	Vehículos

4 	  	Negocios

5 	  	Servicios

6	  	Turismo

7	  	Tecnología

8	 	 Maquinaria 

9	  	Otros

10	  	Módulos

11	  	Judiciales

12	  	Exequiales

Tarifas:

 Palabra $ 1.681

 Centímetro x col.  $ 66.555

 Edictos $ 81.345

   A estas tarifas se les debe incluir el IVA.

Formas de Pago:

 PSE

 Tarjeta de Crédito

 Transferencias Bancarias

Ordene su aviso también a los correos: sarias@elespectador.com y jduran@elespectador.com - Línea de servicio al cliente (601) 4232300 Opc. 2

Clasificados
Ordene su aviso

2627700 313 889 4044 
321 492 2547

Edictos              

Avisos de Ley

Avisos
AVISO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL EL 
LIQUIDADOR. AVISO. - AVISO LIQUIDACIÓN 
PATRIMONIAL. LA LIQUIDADORA DE LA 
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE – 
LEONARDO ALFREDO MARTÍNEZ ESCALANTE 
EN LIQUIDACION PATRIMONIAL, identificado con 
C.C 1.090.403.132 de Bogotá. Informa a los acree-
dores y personas interesadas, que el patrimonio 
de la persona natural se encuentra en proceso de 
liquidación patrimonial por disposición del Juzgado 
Diecisiete Civil Municipal, mediante Auto del 09 de 
febrero del 2024. JA1. 
MODELO DE AVISO EN DIARIO DE PUBLICACIÓN 
NACIONAL. “Se informa al público en general el 
extravío del título valor Cheque de Gerencia No. 
6165608-9 por valor de $ 8.307.283 girado/emitido 
por Scotiabank Colpatria el 24 de junio del 2024 a 
nombre de ALERTA SEGURIDAD PRIVADA LTDA N 
8604031958 lo cual fue informado a esta entidad el 
pasado 25 de junio del 2024, junto con la solicitud 
de reposición del título en cuestión. Quien tenga 
oposición frente a dicha solicitud de reposición 
favor comunicarla por escrito en cualquier oficina 
de la red Scotiabank Colpatria. Transcurridos 10 días 
hábiles desde la fecha de publicación del presente 
aviso, sin presentarse oposición, se procederá a la 
reposición del título.”. JA3. 
AVISO CIERRE DE CONSULTORIO. Se informa que 
la profesional independiente, ADRIANA YOLANDA 
CAMPOS RODRÍGUEZ, identificada con el número 
de cédula 52011669, está llevando a cabo el cierre 
de su código de prestador de servicio de salud, 
número 110014015301. Por lo tanto, si usted fue 
paciente de este prestador, puede dirigirse a la si-
guiente dirección: Avenida calle 127 # 20-16, Edificio 
Pluss 127, consultorio 313, para reclamar su historia 
clínica. El horario de atención es de lunes a viernes 
de 8 am a 12m. Además, puede comunicarse al 
teléfono 3152282532 para confirmar una cita de 
entrega. El plazo para realizar este procedimiento 
es a partir de la fecha de esta publicación hasta 
el 21 de junio de 2024. Es necesario presentar su 
documento de identificación, y en caso de ser el 
representante legal del paciente, también debe 
presentar su identificación y la del paciente. JA6. 
GOBERNACIÓN DEL TOLIMA. NIT: 800.113.6727. 
SECRETARIA DE EDUCACION SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN DEL TOLIMA OFICINA DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
REGIONAL TOLIMA HACE SABER: Que el día 15 
de enero de 2024, falleció el (la) señor LILIA DE 
JESUS COSSIO DE HERNANDEZ, quien en vida se 
identificaba con cédula de ciudadanía 28.781.759, 
según Registro Civil de Defunción indicativo serial 
No. 10376743 de fecha de inscripción 16 de enero de 
2024 y quien era afiliado (a) al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, por sus ser-
vicios prestados como docente del Departamento. 
Quien se considere con mayor derecho a reclamar 
las prestaciones sociales, Cesantías definitivas, 
Seguro por muerte, sustitución pensional, Auxilio 
funerario, deberá enviar por correo electrónico a 
la oficina del Fondo del Magisterio, ubicada en el 
primer nivel del edificio de la Gobernación del 
Tolima Teléfono 2611111, Ext. 807, a través de la 
plataforma Humano en Línea. Circular 022 de 27 
de enero de 2023, dentro de los treinta (30) días 
siguientes de la publicación del presente EDICTO 
para hacer valer sus derechos. La presente se expi-
de a los trece (13) días del mes de febrero de 2024, 
para los efectos legales correspondientes. ISMAEL 
ENRIQUE BARRERA C. Profesional Universitario 
Oficina Prestaciones Sociales. (Hay firma). Elaboro: 
Sofia Jaramillo Diaz. Solicita: Juan Carlos Botero 
Mejia. JA12. 
AVISO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL. El Liquidador 
de la Persona Natural No Comerciante FRANCISCO 
FERNANDO LÉBOLO LANZIANO identificada 
con CC 88.136.366. Informa a los acreedores y 
personas interesadas, que se dio apertura al pro-
ceso de Liquidación Patrimonial 11001400303 
220210010100, mediante Auto del 01 de marzo de 
2021 expedido por el Juzgado Treinta y Dos Civil 
Municipal De Bogotá D.C. Email: dayron.achury@
gmail.com. JA16. 
EL JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley a través de sentencia 
aprobatoria de PACTO DE CUMPLIMIENTO 
del día 27 de Mayo de 2024, Radicación No. 
110013103050 2022-00275 00, Proceso: Acción 

Popular. Accionante: 100% LEGAL COLOMBIA 
LIGA DE CONSUMIDORES CAPÍTULO BOGOTÁ 
D.C. Accionada: PAYLESS SHOESOURCE PSS DE 
COLOMBIA S.A.S, RESUELVE: PRIMERO: APROBAR 
el pacto de cumplimiento celebrado entre 100% 
LEGAL COLOMBIA LIGA DE CONSUMIDORES 
CAPÍTULO BOGOTÁ D.C. y PAYLESS SHOESOURCE 
PSS DE COLOMBIA S.A.S, en relación con el acata-
miento por parte de esta última de las disposiciones 
contenidas en la Ley 1480 de 2011 artículo 50, literal 
a y parágrafo; así como en el Decreto 1074 de 2015 
artículo 2.2.2.37.8 numeral 1 y que se concreta en 
los siguientes puntos: 1. 100% Legal Colombia Liga 
de Consumidores Capítulo Bogotá D.C., reconoce 
que los ajustes realizados por Payless Shoesource 
Pss de Colombia S.A.S. a su página web, satisfacen 
las irregularidades advertidas en la demanda y que 
provocaban el menoscabo de los derechos de los 
consumidores y los usuarios. 2. Payless Shoesource 
Pss de Colombia S.A.S. se compromete a destacar 
en negrilla el enlace www.sic.gov.co, en su página 
y acreditar ello al juzgado en el término de dos (2) 
días. 3. Payless Shoesource Pss de Colombia S.A.S. 
reconocerá en favor de 100% Legal Colombia Liga 
de Consumidores Capítulo Bogotá D.C., la suma 
de $3`500.000. m/cte, por concepto de gastos 
en los que incurrió durante el curso de la acción, la 
cual deberá ser pagada dentro de los tres (3) días 
siguientes a la emisión de la sentencia aprobatoria 
correspondiente. 4. Payless Shoesource Pss de 
Colombia S.A.S., en lo sucesivo, asume el compro-
miso de verificar las normas relativas al bueno uso 
de las comunicaciones a través de su página web. 
SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 de la Ley 472 de 1.998, por la sociedad 
PAYLESS SHOESOURCE PSS DE COLOMBIA S.A.S. 
publíquese en un diario de amplia circulación na-
cional, la parte resolutiva de esta sentencia, en 
un término máximo de 10 días. TERCERO: Con el 
fin de asegurar el cumplimiento de la solución del 
conflicto, se REQUIERE a Payless Shoesource Pss de 
Colombia S.A.S. para que, en el término de quince 
(15) días, proceda a acreditar el cumplimiento del 
punto 3 del pacto de cumplimiento y del ordinal 
que antecede. CUARTO: Sin lugar a condena 
en costas. QUINTO: Para los fines del Registro 
Público centralizado de las Acciones Populares 
de que trata el artículo 80 de la Ley 472 de 1998, 
por Secretaría notifíquese personalmente esta 
decisión a la Defensoría del Pueblo. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. PILAR JIMÉNEZ ARDILA JUEZ. JA17. 

Notarías
E. P. Nro. / 2024. - Pág. 14 NOTARIA 19 DE BOGOTÁ 
D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 
19 DE BOGOTÁ EMPLAZA Y HACE SABER EDICTO 
No. 307/ 2024 LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE 
HERENCIA CAUSANTES: DAVID ROZO MENDEZ, 
C.C. 289.402 DE JUNIN – CUND. EMILIA FIDELIGNA 
REYES DE ROZO, C.C. 20.666.132 DE JUNIN - CUND. 
1. Que a los 06 días del mes de Mayo de 2024, el(la) 
Doctor(a) RICARDO MONTENEGRO PULIDO, iden-
tificado con cédula de ciudadanía número 3.183.528 
DE SUBACHOQUE, y con tarjeta profesional número 
70.811 del C.S. de la J., con domicilio profesional 
en la ciudad de Bogotá D.C, presentó solicitud de 
Liquidación Notarial de Herencia de los Causantes 
DAVID ROZO MENDEZ, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número C.C. 289.402 
DE JUNIN - CUND, fallecido(a) a los 08 días del mes 
de Octubre de 2021, en JUNIN (CUNDINAMARCA), 
según Registro Civil de Defunción con indicati-
vo serial 05918261 de la registraduría de JUNIN 
(CUNDINAMARCA) y EMILIA FIDELIGNA REYES DE 
ROZO, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 20.666.132 DE JUNIN - CUND., 
fallecido a los 30 días del mes de Enero de 2023, 
en la ciudad de GACHETA (CUNDINAMARCA), 
según Registro Civil de Defunción con indicativo 
serial 11519209 de la registraduría de GACHETA 
(CUNDINAMARCA), siendo la ciudad de BOGOTA 
D.C., su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios conforme a la documentación apor-
tada y lo manifestado por los interesados y su 
Apoderado(a). 2. Se presentó/aron como interesa-
dos: JORGE HORACIO ROZO REYES, C.C. 3.065.325 
de JUNIN (CUNDINAMARCA). RAUL ALBERTO 
ROZO REYES, C.C. 80.063.865 de BOGOTA D.C. EN 
CALIDAD DE HIJOS Y HEREDEROS. 3. Que por reu-
nir los requisitos previstos en los Decretos 902/88, 
1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta número 
253 de 05 de junio de 2024 4. Que conforme a lo 
señalado en las normas procedimentales perti-
nentes, CITA Y EMPLAZA a todas las personas que 
tengan y prueben tener derechos a intervenir en 
este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) días 
hábiles subsiguientes al de la última publicación de 
este Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 
63 No. 9ª-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, pbx 
7454100, Cel. 3112768401. 5. Finalmente se fija 
este edicto en lugar visible de la Notaria durante 
diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias 
del mismo a los interesados, para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
su difusión en una radio difusora local, hoy 05 de 
junio de 2024. Hora: 8:00 am. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CIRCULO DE BOGOTA, D.C. Fecha de desfije del 
edicto 20 de junio de 2024. Hora: 5:30 pm. (Hay 
firma y sello). JA2. 

NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE TABIO. EDICTO. 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO, 
CUNDINAMARCA EMPLAZA: A todas las personas 
que se consideren con derecho a intervenir en el 
trámite de liquidación de sucesión INTESTADA de 
la causante MARIA SOFIA CUBILLOS De GARZÓN 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la cé-
dula de ciudadanía número 41.442.275, expedida 
en Bogotá D.C., siendo el dos (02) de diciembre 
del año dos mil veintitrés (2023) en Bogotá D.C., 
el día y lugar de su fallecimiento, teniendo como 
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios 
el municipio de Tabio, Cundinamarca, para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del 
EDICTO en un periódico de amplia circulación, 
y en la radiodifusora local. Aceptado el trámite 
respectivo en esta notaria, mediante acta número 
ciento treinta y uno (131) del veinte (20) de Junio del 
año dos mil veinticuatro (2024) y para efectos del 
numeral 2° del artículo 3° del Decreto 902 de 1988, 
modificado por el Decreto 1729 de 1989, se fija el 
presente EDICTO en un lugar público y visible de la 
secretaria de la Notaria, por el termino de diez (10) 
días. El presente EDICTO se fija hoy veintiuno (21) 
de junio del dos mil veinticuatro (2024) a las siete 
y treinta de la mañana. NESTOR OMAR MARTINEZ 
MELO. NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE TABIO. 
(Hay firma y sello). JA4. 
NOTARIA ÚNICA DEL CIRCULO DE TABIO. EDICTO 
EL NOTARIO ÚNICO DEL CIRCULO DE TABIO, 
CUNDINAMARCA EMPLAZA: A todas las perso-
nas que se consideren con derecho a intervenir en 
el trámite de liquidación de sucesión INTESTADA 
del causante ESTEBAN BASTIDAS PANTANO 
(Q.E.P.D.), quien en vida se identificaba con la cé-
dula de ciudadanía número77.656, siendo el nueve 
(09) de diciembre del año mil novecientos setenta 
y nueve (1979) en la ciudad de Bogotá D.C. el día de 
su fallecimiento y teniendo como ultimo domicilió 
la ciudad de Bogotá D.C. y asiento principal de sus 
negocios el municipio de Tabio, Cundinamarca, 
para que se presenten a hacer valer sus dere-
chos, dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del EDICTO en un periódico de amplia 
circulación, y en la radiodifusora local. Aceptado 
el trámite respectivo en esta notaria, mediante 
acta número ochenta y tres (83) del cuatro (04) 
de abril del dos mil veintidós (2022) y para efectos 
del numeral 2º del artículo 3º del Decreto 902 de 
1988, modificado por el Decreto 1729 de 1989, se 
fija el presente EDICTO en un lugar público y visible 
de la secretaria de la Notaria, por el termino de diez 
(10) días. El presente EDICTO se fija hoy cinco (05) 
de abril del dos mil veintidós (2022) a las siete y 
treinta de la mañana. NÉSTOR OMAR MARTÍNEZ 
MELO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE TABIO. 
(Hay firma y sello). JA5. 
E. P. Nro. / 2024. - Pág. 13 NOTARIA 19 DE BOGOTÁ 
D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 
19 DE BOGOTÁ EMPLAZA Y HACE SABER 
EDICTO No. 338/2024 LIQUIDACIÓN NOTARIAL 
DE HERENCIA CAUSANTE: PEDRO LEONIDAS 
VILLAMIL GUERRERO, C.C. 4.169.512 1. Que a los 
24 de Junio de 2024, el(la) Doctor(a) AVELINO 
GOMEZ PEREZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 19.115.014 DE BOGOTA D.C., 
y con tarjeta profesional número 79.617 del 
C.S de la J, con domicilio profesional en la ciu-
dad de Bogotá D.C, Tel., presentó solicitud de 
Liquidación Notarial de Sociedad Patrimonial y 
Herencia del(de La) Causante PEDRO LEONIDAS 
VILLAMIL GUERRERO, quien en vida se identificó 
con la cédula de ciudadanía número 4.169.512, 
fallecido a los 22 días del mes de Enero de 2021, 
en la ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil 
de Defunción con indicativo serial 10430047 de la 
Notaria SETENTA Y UNA (71) de BOGOTA D.C., sien-
do la ciudad de BOGOTA D.C., su último domicilio 
y asiento principal de sus negocios conforme a la 
documentación aportada y lo manifestado por Los 
interesados y su Apoderado(a). 2. Se presentó/
aron como interesados: MARIA ISABEL RAMIREZ 
GONZALEZ, C.C. 52.588.503 de BOGOTA D.C. EN 
CALIDAD DE COMPAÑERA PERMANENTE. GLADYS 
MARCELA VILLAMIL RAMIREZ, C.C. 1.019.117.453 de 
BOGOTA D.C. PEDRO DAVID VILLAMIL RAMIREZ, 
C.C. 1.019.093.653 de BOGOTA D.C. EN CALIDAD 
HIJOS Y HEREDEROS 3. Que por reunir los requi-
sitos previstos en los Decretos 902/88, 1729/89 
y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el trámite 
correspondiente mediante Acta número 350 de 
25 de Junio de 2024. 4. Que conforme a lo señalado 
en las normas procedimentales pertinentes, CITA 
Y EMPLAZA a todas las personas que tengan y 
prueben tener derechos a intervenir en este Acto, 
a presentarse dentro de los diez (10) días hábiles 
subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 
No. 9A-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, pbx 
7454100, Cel. 3112768401. 5. Finalmente se fija 
este edicto en lugar visible de la Notaria durante 
diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias 
del mismo a los interesados, para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
su difusión en una radio difusora local, hoy 25 de 
Junio de 2024. Hora: 8:00 am. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. Fecha de desfije del 
edicto 09 de Julio de 2024. Hora: 5:30 pm. (Hay 
firma y sello). JA7. 

E. P. Nro. / 2024. - Pág. 13 NOTARIA 19 DE BOGOTÁ 
D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 
19 DE BOGOTÁ EMPLAZA Y HACE SABER 
EDICTO No. 336/2024 LIQUIDACIÓN NOTARIAL 
DE HERENCIA CAUSANTE:  JOSE LUIS MUÑOZ 
ABELLO C.C. 3.115.398 DE PACHO 1. Que a los 
24 de Junio de 2024, el(la) Doctor(a) EDGAR 
YUNIOR RODRIGUEZ VARGAS, identificado(a) 
con cédula de ciudadanía número 1.007.719.475 
DE BOGOTA D.C., y con tarjeta profesional número 
411.038 del C.S de la J, con domicilio profesional 
en la ciudad de Bogotá D.C, presentó solicitud 
de Liquidación Notarial de Sociedad Conyugal y 
Herencia del(de La) Causante JOSE LUIS MUÑOZ 
ABELLO, quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía número 3.115.398 DE PACHO, fallecido 
a los 25 días del mes de Noviembre de 2023, en 
la ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil 
de Defunción con indicativo serial 10408370 de 
la Notaria VEINTE (20) de BOGOTA D.C., siendo 
la ciudad de BOGOTA D.C., su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios conforme a la 
documentación aportada y lo manifestado por 
Los interesados y su Apoderado(a). 2. Se pre-
sentó/aron como interesados: CECILIA BELTRAN 
DE MUÑOZ, C.C. 41.453.115 de BOGOTA D.C. EN 
CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE LUZ DARY 
MUÑOZ BELTRAN, C.C. 51.902.881 de BOGOTA 
D.C. MYRIAM ESTELLA MUÑOZ BELTRAN, C.C. 
52.025.641 de BOGOTA D.C. LEIDY JOHANNA 
MUÑOZ BELTRAN, C.C. 52.872.847 de BOGOTA D.C. 
EN CALIDAD HIJAS Y HEREDERAS 3. Que por reunir 
los requisitos previstos en los Decretos 902/88, 
1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta número 
348 de 24 de Junio de 2024. 4. Que conforme a lo 
señalado en las normas procedimentales perti-
nentes, CITA Y EMPLAZA a todas las personas que 
tengan y prueben tener derechos a intervenir en 
este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) días 
hábiles subsiguientes al de la última publicación de 
este Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 
63 No. 9A-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, pbx 
7454100, Cel. 3112768401. 5. Finalmente se fija 
este edicto en lugar visible de la Notaria durante 
diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias 
del mismo a los interesados, para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
su difusión en una radio difusora local, hoy 24 de 
Junio de 2024. Hora: 8:00 am. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCIULO DE BOGOTÁ D.C. Fecha de desfije del 
edicto 08 de Julio de 2024. Hora: 5:30 pm. (Hay 
firma y sello). JA8. 
E. P. Nro. / 2024. Pág. 14 NOTARIA 19 DE BOGOTÁ 
D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 
19 DE BOGOTÁ EMPLAZA Y HACE SABER EDICTO 
No. 337/2024 LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE 
HERENCIA CAUSANTE: MARIA FANNY CALLE 
ARIAS, C.C. 24.938.767 1. Que a los 24 días del 
mes de Junio de 2024, el(la) Doctor(a) AVELINO 
GOMEZ PEREZ, identificado(a) con cédula de ciu-
dadanía número 19.115.014 DE BOGOTA D.C, y con 
tarjeta profesional número 79.617 del C.S de la J, 
con domicilio profesional en la ciudad de Bogotá 
D.C, presentó solicitud de Liquidación Notarial 
de Herencia del(de La) Causante MARIA FANNY 
CALLE ARIAS, quien en vida se identificó con la 
cédula de ciudadanía número 24.938.767, fallecido 
a los 22 días del mes de Diciembre de 2022, en la 
ciudad de BOGOTA D.C., según Registro Civil de 
Defunción con indicativo serial 10837078 de la 
Notaria VEINTISIETE (27) de BOGOTA D.C., siendo 
la ciudad de BOGOTA D.C., su último domicilio y 
asiento principal de sus negocios conforme a la 
documentación aportada y lo manifestado por 
Los interesados y su Apoderado(a). 2. Se pre-
sentó/aron como interesados: LUZ MARY CALLE 
ARIAS, C.C. 51.650.658 de BOGOTA D.C. LUZ ELENA 
CALLE ARIAS, C.C. 51.726.592 de BOGOTA D.C. 
MARIA ISABEL CALLE ARIAS, C.C. 39.631.799 de 
BOGOTA D.C. MARIA MARLADY CALLE ARIAS, 
C.C. 41.481.028 de BOGOTA D.C. EN CALIDAD DE 
HERMANAS Y HEREDERAS. LEONARDO FABIO 
MARIN CALLE, C.C. 10.021.867 de PEREIRA 
(RISARALDA) EN CALIDAD DE HEREDERO EN 
REPRESENTACION DE SU SEÑORA MADRE LUZ 
MARINA CALLE ARIAS (Q.E.P.D). 3. Que por reunir 
los requisitos previstos en los Decretos 902/88, 
1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta número 
349 de 25 de Junio de 2024. 4. Que, conforme a 
lo señalado en las normas procedimentales perti-
nentes, CITA Y EMPLAZA a todas las personas que 
tengan y prueben tener derechos a intervenir en 
este Acto, a presentarse dentro de los diez (10) días 
hábiles subsiguientes al de la última publicación de 
este Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 
63 No. 9A-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, pbx 
7454100, Cel. 3112768401. 5. Finalmente se fija 
este edicto en lugar visible de la Notaria durante 
diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias 
del mismo a los interesados, para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
su difusión en una radio difusora local, hoy 25 de 
Junio de 2024. Hora: 8:00 am. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCIULO DE BOGOTÁ D.C. Fecha de desfije del 
edicto 08 de Junio de 2024. Hora: 5:30 pm. (Hay 
firma y sello). JA9. 

ORACIÓN AL ESPÍRITU SANTO
Espíritu Santo, tú que me aclaras todo, que 
iluminas   mi camino para que yo alcance mi ideal. 
Tú que das el Don Divino de perdonar y olvidar el 
mal que me hacen y que en todos los instantes 
de mi vida estás conmigo, quiero en este corto 
diálogo agradecerte por todo y confirmar una 
vez más que nunca quiero separarme de ti, por 
mayor que sea mi ilusión material, deseo estar 
contigo y todos mis seres queridos en la Gloria 
Perpetua. Gracias por tu misericordia para 
conmigo y los míos. (La persona deberá rezar 
esta Oración durante 3 días y será alcanzada 
la Gracia por más difícil que sea). Publicar en 
cuanto se reciba la Gracia. M.C.V.

A QUIEN INTERESE
CENTRO PENSAR, informa a sus pacientes el cierre de la IPS, podrán solicitar 
la entrega de la historia clínica, en la Calle 142 # 18A-07 Bogotá, de lunes a 
viernes de 9:00 am a 5:00 pm. Informes 316-5253758.

LA COOPERATIVA DE SUBOFICIALES NAVALES 
"COOSONAV"

Informa que la señora ANA AMERICA BABILONIA DE CUETO, falleció el día 16 de Mayo de 2024, en la ciudad 
de Bogotá, al momento de su muerte era Asociada a esta Cooperativa. Quienes crean tener igual o mejor 
derecho a reclamar los valores que le corresponden por concepto de Aportes y Auxilio, deben presentarse 
en la Cooperativa en la Calle 39 Bis Nro. 29-87 Barrio la Soledad de la ciudad de Bogotá, D.C., dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de esta publicación, con el fin de acreditar su derecho. 

El Hospital Universitario Clínica San Rafael
Informa que la señora MERY JOHANA MUÑOZ MATEUS, identificada con la cedula 
numero 52.810.127, falleció el 12 de Mayo de 2024, por lo que las personas que se 
crean con derecho de reclamar sus prestaciones sociales en calidad de beneficiarios 
presentarse en la Cra 8 No. 17-45 Sur en la oficina 2 del tercer piso, edificio antiguo, 
con el fin de acreditar su derecho.                         SEGUNDO AVISO.

E. P. Nro. / 2024. - Pág. 14 NOTARIA 19 DE BOGOTÁ 
D.C. JOSE MIGUEL ROJAS CRISTANCHO NOTARIO 
19 DE BOGOTÁ EMPLAZA Y HACE SABER 
EDICTO No. 322/2024 LIQUIDACIÓN NOTARIAL 
DE HERENCIA CAUSANTE: EDGAR OCAMPO 
NIÑO, C.C. 79.314.249 1. Que a los 08 de Mayo 
de 2024, el(la) Doctor(a) CARMELO VERGARA 
NIÑO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 
número 4.085.219 DE COVARACHIA - BOYACA, 
y con tarjeta profesional número 65.776 del C.S 
de la J, con domicilio profesional en la ciudad de 
Bogotá D.C, presentó solicitud de Liquidación 
Notarial de Sociedad Conyugal y Herencia del(de 
La) Causante EDGAR OCAMPO NIÑO, quien en 
vida se identificó con la cédula de ciudadanía nú-
mero 79.314.249, fallecido a los 06 días del mes de 
Diciembre de 2020, en la ciudad de BOGOTA D.C., 
según Registro Civil de Defunción con indicativo 
serial 04246404 de la Notaria VEINTIUNA (21) de 
BOGOTA D.C., siendo la ciudad de BOGOTA D.C., su 
último domicilio y asiento principal de sus negocios 
conforme a la documentación aportada y lo ma-
nifestado por Los interesados y su Apoderado(a). 
2. Se presentó/aron como interesados: CLARA 
INES GAMBOA NIÑO, C.C. 51.841.577 de BOGOTA 
D.C. EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE - 
CESIONARIA POR LOS DERECHOS HERENCIALES 
A TITULO UNIVERSAL JULIANA LORENA OCAMPO 
GAMBOA, C.C. 1.000.181.169 de BOGOTA D.C. EN 
CALIDAD HIJA Y HEREDERA 3. Que por reunir 
los requisitos previstos en los Decretos 902/88, 
1729/89 y 2651/91, se ha aceptado e iniciado el 
trámite correspondiente mediante Acta número 
333 de 14 de Junio de 2024. 4. Que conforme a lo se-
ñalado en las normas procedimentales pertinentes, 
CITA Y EMPLAZA a todas las personas que tengan 
y prueben tener derechos a intervenir en este Acto, 
a presentarse dentro de los diez (10) días hábiles 
subsiguientes al de la última publicación de este 
Edicto, en este Despacho, ubicado en la Calle 63 
No. 9A-83 Piso 2 Centro Comercial Lourdes, pbx 
7454100, CeI. 3112768401. 5. Finalmente se fija 
este edicto en lugar visible de la Notaria durante 
diez (10) días hábiles y se entregan dos (2) copias 
del mismo a los interesados, para su publicación 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
su difusión en una radio difusora local, hoy 14 de 
Junio de 2024. Hora: 8:00 am. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CÍRCULO DE BOGOTA, D.C. JOSE MIGUEL ROJAS 
CRISTANCHO NOTARIO(A) DIECINUEVE (19) DEL 
CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. Fecha de desfije del 
edicto 27 de Junio de 2024. Hora: 5:30 pm. (Hay 
firma y sello). JA10. 
 NOTARIA CINCUENTA Y UNO (51) DEL CÍRCULO 
NOTARIAL DE BOGOTA D.C. Nit. 19.383.901-3 
EDICTO N° 103 EL(LA) NOTARIO(A) CINCUENTA 
Y UNA (51ª) (E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
EMPLAZA A todas las personas que se consideren 
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación de este Edicto en 
el trámite Notarial de Liquidación de Herencia in-
testada del causante JORGE ELIECER RODRIGUEZ 
(Q.E.P.D), quien en vida se identificó con cedula de 
ciudadanía número 167.443, y quien falleciera el 
día nueve (09) de agosto del año dos mil veintidós 
(2022) en la ciudad de Bogotá D.C., siendo su últi-
mo domicilio y el asiento principal de sus negocios 
la ciudad de Bogotá D.C. Aceptado el trámite no-
tarial mediante Acta No. 029 de fecha 22 de junio 
de 2024 se ordena la publicación de este Edicto en 
un Periódico de circulación nacional, editado en 
Bogotá y en una Emisora de reconocida sintonía, 
también de esta capital, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 3o. del Decreto 902 de 
1988 ordenándose además, su fijación en lugar 
visible de esta Notaría por el término de diez (10) 
días hábiles. Y en cumplimiento de lo anterior, 
se fija el presente Edicto en lugar público de la 
Notaría hoy veinticuatro (24) de junio del año 
dos mil veinticuatro (2024) siendo las ocho de 
la mañana (8:00 a.m.) JENNIFER PAOLA ARIAS 

CANCHILA. NOTARIA CINCUENTA Y UNO (51ª) 
(E) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C.RAD. 104550. 
(Hay firma y sello). JA11. 
NOTARIA ÚNICA ARMERO GUAYABAL TOLIMA. 
EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL 
CÍRCULO DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA 
EMPLAZA: A todas las personas que se consi-
deren con derecho a intervenir, dentro de los 
diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico, en el trámite 
notarial de liquidación sucesoral de la causante 
DIVA LINARES, quien en vida se identificaba 
con la cedula de ciudadanía No. 28.601.657 de 
Armero Guayabal Tolima, fallecida en Cáqueza 
Cundinamarca, el día 03 de octubre de 2016, 
siendo su último domicilio y asiento principal 
de sus negocios el Municipio de Armero Guayabal 
Tolima. Aceptado el trámite respectivo en esta 
Notaría, mediante Acta No. 016 del 21 del mes 
de junio de 2024, se ordena la publicación de 
este edicto conforme al Numeral 2°, Artículo 
3° del Decreto 902 de 1988 en el periódico EL 
ESPECTADOR y en la radiodifusora local si existe, 
ordenándose además su fijación en lugar visible 
de la Notaría por el término de diez (10) días. El 
presente Edicto se fija hoy veinticuatro (24) del 
mes de junio del año Dos Mil Veinticuatro (2024), 
a las 8:00 horas. EFRAIN HINCAPIE GONZALEZ. 
NOTARIO. (Hay firma y sello). JA14. 
N O TA R I A P R I M E R A . E L E S P I N A L .  E L 
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE ESPINAL 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. EMPLAZA. A todas 
las personas que se consideren con derecho a 
intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes 
a la publicación del presente edicto, en tramite 
Notarial de Liquidación de Herencia de la causan-
te MYRIAM MEDINA DE ÑUSTES, quien en vida 
se identificó con cedula de ciudadanía numero 
28.716.704 de Espinal Tolima, fallecido el 11 de 
diciembre de 2020, en la ciudad de Ibagué Tolima, 
siendo la ciudad de El Espinal Tolima, el lugar de 
su último domicilio y asiento principal de sus 
negocios. Se ordena publicar este EDICTO por una 
sola vez, en un periódico de amplia circulación y 
difundirlo a través de la emisora local y fijarlo en 
un lugar visible de esta notaria por el término de 
diez (10) días, en cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 3 del decreto 902 de 1988. El presente 
EDICTO, se fija hoy veintiuno (21) de JUNIO de dos 
mil veinticuatro (2024), siendo las ocho (8:00) de 
la mañana. JUAN ENRIQUE SANABRIA CLAVIJO. 
NOTARIO. (Hay firma y sello). JA13. 
NOTARIA 36. EDICTO - SUCESIÓN EL NOTARIO 
TREINTA Y SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, 
D.C. EMPLAZA: A todas las personas que se 
consideren con derecho a intervenir dentro de 
los diez (10) días siguientes a la publicación del 
presente Edicto en el periódico y emisora radial, 
en el trámite de LIQUIDACION DE SUCESIÓN 
INTESTADA de: ELVIRA JANETTE (JANETT) 
VEGA PUERTAS, quien en vida se identificó con 
la cédula de ciudadanía número 41.453.796, 
quien falleció el día primero (01) de enero de 
dos mil ocho (2008) siendo la ciudad de Bogotá 
D.C., el último domicilio y asiento principal de 
los negocios de la causante. Aceptado el trámite 
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 
232 de fecha diecinueve (19) de junio de dos mil 
veinticuatro (2024) se ordena la publicación de 
este Edicto en periódico de circulación Nacional 
y en la Radiodifusora local, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 902 de 
1.988 ordenando además su fijación en lugar 
visible de la Notaría, por el término de diez (10) 
días y entrega de copias para su publicación. Hoy 
diecinueve (19) de junio de dos mil veinticuatro 
(2024) a las 8:00 A.M. EL NOTARIO TREINTA Y 
SEIS (36) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. JAVIER 
HERNANDO CHACON OLIVEROS (E). (Hay firma 
y sello). 202401564 / ofir guiza. JA15.


